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1. TIPOS DE ACTUACIONES 

 

El objetivo de las normas de actuación asociadas a cada escenario de emergencia, es 

definir las acciones a llevar a cabo en caso de activación del Plan de Emergencia de la 

presa para reducir la probabilidad de rotura y los riesgos que pudieran derivarse de ella. 

Las actuaciones podrán ser de tres tipos: 

 

1. Actuaciones de vigilancia e inspección intensiva: se refiere a las vigilancias intensivas 

e inspecciones extraordinarias, consecuencia de la declaración de un escenario de 

emergencia. Se incluyen en ellas tanto las propias vigilancias e inspecciones visuales 

y cualitativas como las labores de auscultación, así como las pruebas de 

funcionamiento de los sistemas y equipos, pudiendo considerarse que existen dos 

tipologías generales. 

a) Vigilancia e inspecciones inmediatas, asociadas a la detección de un fenómeno 

que puede incidir en el comportamiento de la presa, pero cuyos efectos sobre la 

seguridad de ésta no son completamente previsibles (detección de un fenómeno 

sísmico intenso, por ejemplo). En general estas inspecciones serán semejantes a 

las previstas como periódicas en la explotación normal. Dado que existe una 

causa objetiva concreta que puede ser el origen de alguna anomalía en el 

funcionamiento de la presa, la interpretación de los resultados de la inspección 

será más estricta que la general asociada a la explotación normal. Como 

resultado de estas vigilancias e inspecciones inmediatas podrá concluirse la 

situación normal de la presa o, por el contrario, la sospecha razonable, o certeza, 

de una situación de emergencia, situación que llevará aparejado el 

establecimiento de algún tipo de actuación (control intensivo de la presa y/o 

desarrollo de medidas preventivas o correctoras).  

 

b) Vigilancia e inspección intensiva, asociada a la superación de alguno de los 

umbrales establecidos en el análisis de seguridad. Esta inspección será 

semejante a la establecida como periódica en la explotación normal, si bien se 

podrán eliminar de ella algunos parámetros o indicadores, no relevantes en 

relación con el proceso que se desarrolla. En cualquier caso, se prestará especial 

atención y se inspeccionarán y auscultarán los indicadores que han motivado la 

declaración del estado de emergencia y de todos aquellos que pudieran guardar 
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relación con el desarrollo del proceso o con su interpretación. 

 

2. Actuaciones de corrección y prevención: una vez declarado el escenario 1, se 

definirán las medidas preventivas y correctoras a desarrollar para que la situación 

pueda solventarse con seguridad, controlando el riesgo de rotura o avería grave. 

Estas medidas han de ser viables en situaciones extraordinarias, efectivas para la 

reducción del riesgo, suficientemente rápidas en su puesta en marcha y causar las 

mínimas afecciones posibles a terceros, debiendo estar los medios asociados a todas 

ellas disponibles para su utilización. 

 

3. Actuaciones de comunicación: son las que deben realizarse para la gestión de la 

emergencia con organismos ajenos a la organización del explotador. 

 

Las actuaciones de vigilancia e inspección intensiva y las de comunicación dependen del 

escenario de seguridad declarado, mientras que las de corrección y prevención dependen 

directamente del fenómeno concreto causante de la declaración del escenario de 

seguridad. 

 

2. ACTUACIONES EN LA EMERGENCIA 

 

A continuación se muestran una serie de tablas para cada fenómeno desencadenante de 

la declaración de emergencia en el que se presentan las actuaciones asociadas, por 

escenario, indicándose el responsable de su ejecución y el procedimiento asociado. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE AVENIDAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Evolución del nivel de embalse (limnímetro o escala) 

- Cálculo de la velocidad de variación del nivel de embalse 

- Evolución de los caudales entrantes (aforadores) 

- Análisis de la previsión meteorológica y datos recogidos en la 

estación meteorológica BU102 Condado de Treviño (red inforiego 

ITACyL) 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” con la frecuencia que valore el 

Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE AVENIDAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” con la frecuencia que valore el 

Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medida preventiva: abrir los desagües de fondo al alcanzar la cota 

579,50 m.s.n.m. 

- Medida correctora: ejecución de las mismas, si es posible, con 

medios propios 

 Medidas a tomar para mantener al máximo la capacidad de 

desagüe del aliviadero, o incluso la posibilidad de aumentar su 

capacidad mediante obras de emergencia 

 Aumentar el resguardo de la presa con sacos terreros o 

mediante cualquier otro medio que esté disponible con rapidez 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

(abrir desagües)  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

 

 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE AVENIDAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

 

 

Escenario 2 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” con la frecuencia que valore el 

Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medida preventiva: mantener los desagües de fondo abiertos 

- Medida correctora: ejecución de las mismas con medios propios o 

ajenos 

 Medidas para mantener al máximo la capacidad de desagüe 

del aliviadero, o incluso obras de emergencia para aumentar su 

capacidad 

 Aumentar del resguardo de la presa mediante sacos terreros o 

mediante cualquier otro medio que esté disponible con rapidez  

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE AVENIDAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

 

 

 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” con la frecuencia que valore el 

Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 31. Actuaciones asociadas a la situación de avenidas. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PRECIPITACIONES EXTREMAS O SITUACIONES CLIMÁTICAS EXTRAORDINARIAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Evolución del nivel de embalse (limnímetro o escala) 

- Cálculo de la velocidad de variación del nivel de embalse 

- Evolución de los caudales entrantes (aforadores) 

- Análisis de la previsión meteorológica y datos recogidos en la 

estación meteorológica BU102 Condado de Treviño (red inforiego 

ITACyL) 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” con la frecuencia que valore el 

Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 



                                                                                                                                                                                                              Tomo III. Anejos justificativos. Anejo 3 
 
                                                                     Fecha: Septiembre 2025                                   Estado de revisión: R0 

                 Estado de actualización: A0 

 

 

Plan de Emergencia de la Presa de Arrieta   Pág. 188 de 328 

 

ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PRECIPITACIONES EXTREMAS O SITUACIONES CLIMÁTICAS EXTRAORDINARIAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” con la frecuencia que valore el 

Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medida preventiva: abrir los desagües de fondo al alcanzar la cota 

579,50 m.s.n.m. 

- Medida correctora: ejecución de las mismas, si es posible, con 

medios propios 

 Medidas a tomar para mantener al máximo la capacidad de 

desagüe del aliviadero, o incluso la posibilidad de aumentar su 

capacidad mediante obras de emergencia  

 Aumentar el resguardo de la presa con sacos terreros o 

mediante cualquier otro medio que esté disponible con rapidez 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

(abrir desagües)  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

 

 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PRECIPITACIONES EXTREMAS O SITUACIONES CLIMÁTICAS EXTRAORDINARIAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

 

 

Escenario 2 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” con la frecuencia que valore el 

Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medida preventiva: mantener los desagües de fondo abiertos 

- Medida correctora: ejecución de las mismas con medios propios o 

ajenos 

 Medidas a tomar para mantener al máximo la capacidad de 

desagüe del aliviadero, o incluso la posibilidad de aumentar su 

capacidad mediante obras de emergencia  

 Aumentar el resguardo de la presa con sacos terreros o 

mediante cualquier otro medio que esté disponible con rapidez 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PRECIPITACIONES EXTREMAS O SITUACIONES CLIMÁTICAS EXTRAORDINARIAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

 

 

 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” con la frecuencia que valore el 

Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 32. Actuaciones asociadas a la situación de precipitaciones extremas o situaciones climáticas extraordinarias. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE DESLIZAMIENTOS DE LADERA O AVALANCHAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Inspección general de las laderas del vaso del embalse y del 

deslizamiento o potencial deslizamiento 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa  

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación 

Deslizamientos embalse” con la frecuencia que valore el Director del 

PEP en función de la evolución de la situación  

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PRECIPITACIONES EXTREMAS O SITUACIONES CLIMÁTICAS EXTRAORDINARIAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación 

Deslizamientos embalse” con la frecuencia que valore el Director del 

PEP en función de la evolución de la situación en cada momento 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventiva: reducir el nivel de embalse mediante la 

apertura de los desagües de fondo 

- Medida correctora: ejecución de las mismas, si es posible, con 

medios propios 

 Medidas de corrección o estabilización de la ladera deslizada 

(reducción de peso de la masa deslizante, reducción de las 

presiones intersticiales, sobrecarga del pie del deslizamiento, 

eliminación del volumen de riesgo, etc.) 

 Reparación de los daños ocasionados 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

(abrir desagües)  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PRECIPITACIONES EXTREMAS O SITUACIONES CLIMÁTICAS EXTRAORDINARIAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación 

Deslizamientos embalse” con la frecuencia que valore el Director del 

PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medida preventiva: mantener los desagües de fondo abiertos 

- Medida correctora: ejecución de las mismas con medios propios o 

ajenos 

 Medidas de corrección o estabilización de la ladera deslizada 

(reducción de peso de la masa deslizante, reducción de las 

presiones intersticiales, sobrecarga del pie del deslizamiento, 

eliminación del volumen de riesgo, etc.) 

 Reparación de los daños ocasionados 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PRECIPITACIONES EXTREMAS O SITUACIONES CLIMÁTICAS EXTRAORDINARIAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación 

Deslizamientos embalse” con la frecuencia que valore el Director del 

PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 33. Actuaciones asociadas a la situación de deslizamientos de ladera o avalanchas. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FUEGO O ACTOS VANDÁLICOS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Inspección específica de los elementos afectados por el fuego y/o 

los actos vandálicos 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje” con la frecuencia que valore 

el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FUEGO O ACTOS VANDÁLICOS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje” con la frecuencia que valore 

el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

asociadas al efecto del fuego o del acto vandálico desencadenantes 

de la emergencia. Con medios propios 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FUEGO O ACTOS VANDÁLICOS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje” con la frecuencia que valore 

el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

asociadas al efecto del fuego o del acto vandálico desencadenantes 

de la emergencia. Con medios propios o ajenos 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FUEGO O ACTOS VANDÁLICOS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje” con la frecuencia que valore 

el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 34. Actuaciones asociadas a la situación de fuego o actos vandálicos. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE ACCIONES BÉLICAS O SABOTAJE 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Inspección específica de los elementos afectados por las acciones 

bélicas y/o sabotaje 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje” con la frecuencia que valore 

el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE ACCIONES BÉLICAS O SABOTAJE 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje” con la frecuencia que valore 

el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

asociadas al efecto de las acciones bélicas y/o sabotaje 

desencadenantes de la emergencia. Con medios propios 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE ACCIONES BÉLICAS O SABOTAJE 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje” con la frecuencia que valore 

el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

asociadas al efecto de las acciones bélicas y/o sabotaje 

desencadenantes de la emergencia. Con medios propios o ajenos 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE ACCIONES BÉLICAS O SABOTAJE 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje” con la frecuencia que valore 

el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 35. Actuaciones asociadas a la situación de acciones bélicas o sabotaje. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE MOVIMIENTOS EN LA PRESA 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Análisis del comportamiento del control topográfico de la presa 

- Inspección visual del dique de presa (coronación y taludes), 

aliviadero y galería para la identificación de grietas, hundimientos, 

pérdidas de alineación, deformaciones, humedades y filtraciones 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento del resto de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Movimientos 

presa” con la frecuencia que valore el Director del PEP en función de 

la evolución de la situación  

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE MOVIMIENTOS EN LA PRESA 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento. 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Movimientos 

presa” con la frecuencia que valore el Director del PEP en función de 

la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

asociadas a las anormales movimientos en la presa (reducción del 

nivel de embalse, reparación de daños, inyección de grietas, 

inyecciones de compensación de asientos, etc.). Con medios 

propios 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE MOVIMIENTOS EN LA PRESA 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Movimientos 

presa” con la frecuencia que valore el Director del PEP en función de 

la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

asociadas a las anormales movimientos en la presa (reducción del 

nivel de embalse, reparación de daños, inyección de grietas, 

inyecciones de compensación de asientos, etc.). Con medios 

propios o ajenos 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE MOVIMIENTOS EN LA PRESA 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Movimientos 

presa” con la frecuencia que valore el Director del PEP en función de 

la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 36. Actuaciones asociadas a la situación de movimientos en la presa. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE DESLIZAMIENTOS DE ESPALDONES 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Inspección visual de los espaldones del dique de presa 

(coronación y taludes), especialmente de sus taludes, para la 

identificación de grietas, hundimientos, movimientos, pérdidas de 

alineación, etc. 

- Inspección visual de los contactos presa-obras de fábrica 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación 

Deslizamientos presa” con la frecuencia que valore el Director del PEP 

en función de la evolución de la situación  

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE DESLIZAMIENTOS DE ESPALDONES 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación 

Deslizamientos presa” con la frecuencia que valore el Director del PEP 

en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

asociadas al deslizamiento producido y su afección sobre otros 

elementos de la presa (reducción del nivel de embalse, reparación 

de daños, estabilización de la ladera deslizada, etc.). Con medios 

propios 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE DESLIZAMIENTOS DE ESPALDONES 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación 

Deslizamientos presa” con la frecuencia que valore el Director del PEP 

en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

asociadas al deslizamiento producido y su afección sobre otro 

elementos de la presa (reducción del nivel de embalse, reparación 

de daños, estabilización de la ladera deslizada, etc.). Con medios 

propios o ajenos 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE DESLIZAMIENTOS DE ESPALDONES 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación 

Deslizamientos presa” con la frecuencia que valore el Director del PEP 

en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 37. Actuaciones asociadas a la situación de deslizamientos de espaldones. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE EROSIÓN INTERNA 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Inspección visual para detección de humedades y filtraciones, así 

como anomalías derivadas de las mismas, en el cuerpo de presa y 

cimiento (erosión, burbujeo, dolinas, vegetación hidrófila, 

sumideros, cavidades, hundimientos, etc.) 

- Inspección visual de la galería y cámara de válvulas para 

identificación de humedades y filtraciones 

- Análisis del comportamiento de los piezómetros 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento del resto de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE EROSIÓN INTERNA 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

derivadas de la erosión interna (reducción del nivel de embalse, 

instalación de aforadores, inyección de vías de agua, disposición de 

filtros en los puntos de emergencia para evitar la pérdida de 

material, etc.). Con medios propios 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE EROSIÓN INTERNA 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

derivadas de la erosión interna (reducción del nivel de embalse, 

instalación de aforadores, inyección de vías de agua, disposición de 

filtros en los puntos de emergencia para evitar la pérdida de 

material, etc.). Con medios propios o ajenos 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE EROSIÓN INTERNA 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 38. Actuaciones asociadas a la situación de erosión interna. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE SUBPRESIONES O PRESIONES INTERSTICIALES ELEVADAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Inspección visual para detección de humedades y filtraciones, así 

como anomalías derivadas de las mismas, en el cuerpo de presa y 

cimiento (erosión, burbujeo, dolinas, vegetación hidrófila, 

agrietamientos, etc.) 

- Inspección visual de la galería y cámara de válvulas para 

identificación de humedades y filtraciones 

- Análisis del comportamiento de los piezómetros 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento del resto de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE SUBPRESIONES O PRESIONES INTERSTICIALES ELEVADAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

derivadas de la erosión interna (reducción del nivel de embalse, 

instalación de aforadores, inyección de vías de agua, estabilización 

de las zonas deslizadas, apertura de pozos y zanjas de drenaje 

para liberación de subpresiones, etc.). Con medios propios 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE SUBPRESIONES O PRESIONES INTERSTICIALES ELEVADAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

derivadas de la erosión interna (reducción del nivel de embalse, 

instalación de aforadores, inyección de vías de agua, estabilización 

de las zonas deslizadas, apertura de pozos y zanjas de drenaje 

para liberación de subpresiones, etc.). Con medios propios o ajenos 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE SUBPRESIONES O PRESIONES INTERSTICIALES ELEVADAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 39. Actuaciones asociadas a la situación de subpresiones o presiones intersticiales elevadas. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FILTRACIONES ELEVADAS, INCREMENTOS O MODIFICACIONES EN LAS MISMAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

- Inspección visual para detección de humedades y filtraciones, así 

como anomalías derivadas de las mismas, en el cuerpo de presa y 

cimiento (erosión, burbujeo, dolinas, agrietamientos, pérdidas de 

material, remolinos en el espejo de agua, licuefacción, etc.) 

- Inspección visual de la galería y cámara de válvulas para 

identificación de humedades y filtraciones 

- Análisis del comportamiento de los piezómetros 

- Inspección del estado de funcionamiento de los desagües de 

fondo y aliviadero 

- Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones 

- Análisis del comportamiento del resto de la auscultación 

- Comprobación del funcionamiento de los elementos del Plan de 

Emergencia 

- Inspección visual general de la presa 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FILTRACIONES ELEVADAS, INCREMENTOS O MODIFICACIONES EN LAS MISMAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

derivadas de la erosión interna (reducción del nivel de embalse, 

instalación de aforadores, inyección de vías de agua, 

impermeabilización del área de entrada de agua, disposición de 

filtros en los puntos de emergencia para evitar la pérdida de 

material, etc.). Con medios propios 

- Estudio de medidas preventivas y correctoras de mayor 

envergadura, con medios ajenos 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

(estudiar posibilidades) 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FILTRACIONES ELEVADAS, INCREMENTOS O MODIFICACIONES EN LAS MISMAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y correctoras conforme a las consecuencias 

derivadas de la erosión interna (reducción del nivel de embalse, 

instalación de aforadores, inyección de vías de agua, 

impermeabilización del área de entrada de agua, disposición de 

filtros en los puntos de emergencia para evitar la pérdida de 

material, etc.). Con medios propios o ajenos 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FILTRACIONES ELEVADAS, INCREMENTOS O MODIFICACIONES EN LAS MISMAS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 40. Actuaciones asociadas a la situación de filtraciones elevadas, incrementos o modificaciones en las mismas. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PÉRDIDA DE OPERATIVIDAD DE LOS DESAGÜES DE FONDO 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración 

de escenario de emergencia alguno, sin embargo, en combinación 

con otras situaciones que requieran maniobrar los desagües de 

fondo para reducir el nivel de embalse por comprometer la 

seguridad de la presa o aguas abajo, puede dar lugar a escenarios 

más críticos que deberán ser tratados individualmente por el 

Director del PEP 

La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno 

desencadenante de la situación de emergencia inicial, aplicando por 

tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación   

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PÉRDIDA DE OPERATIVIDAD DE LOS DESAGÜES DE FONDO 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación   

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas correctoras asociadas a la operatividad de los desagües 

de fondo: ejecución de las mismas, si es posible, con medios 

propios 

 Medidas a tomar para mantener al máximo la capacidad de 

desagüe del aliviadero, o incluso la posibilidad de aumentar su 

capacidad mediante obras de emergencia 

 Aumentar el resguardo de la presa con sacos terreros o 

mediante cualquier otro medio que esté disponible con rapidez 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PÉRDIDA DE OPERATIVIDAD DE LOS DESAGÜES DE FONDO 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación   

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas correctoras asociadas a la operatividad de los desagües 

de fondo: ejecución de las mismas con medios propios o ajenos 

 Medidas a tomar para mantener al máximo la capacidad de 

desagüe del aliviadero, o incluso la posibilidad de aumentar su 

capacidad mediante obras de emergencia 

 Aumentar el resguardo de la presa con sacos terreros o 

mediante cualquier otro medio que esté disponible con rapidez 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 

3nario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE PÉRDIDA DE OPERATIVIDAD DE LOS DESAGÜES DE FONDO 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación en  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 41. Actuaciones asociadas a la situación de pérdida de operatividad de los desagües de fondo. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA Y/O GRUPO ELECTRÓGENO 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración 

de escenario de emergencia alguno, sin embargo, en combinación 

con otras situaciones que requieran que las instalaciones 

dependientes del suministro eléctrico estén operativas, por 

comprometer la seguridad de la presa o aguas abajo, puede dar 

lugar a escenarios más críticos que deberán ser tratados 

individualmente por el Director del PEP 

La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno 

desencadenante de la situación de emergencia inicial, aplicando por 

tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación   

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA Y/O GRUPO ELECTRÓGENO 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas asociadas al suministro eléctrico: ejecución de las 

mismas, si es posible, con medios propios 

 Medida correctora: estudiar el restablecimiento del suministro 

eléctrico a la presa 

 Medida correctora: búsqueda de otras vías de suministro 

eléctrico alternativas (grupo electrógeno portátil) 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA Y/O GRUPO ELECTRÓGENO 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación 

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

 - Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas asociadas al suministro eléctrico: ejecución de las 

mismas con medios propios o ajenos  

 Restablecer el suministro eléctrico a la presa 

 Aplicar vías de suministro eléctrico alternativas (grupo 

electrógeno portátil) 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA Y/O GRUPO ELECTRÓGENO 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 42. Actuaciones asociadas a la situación de fallo en el sistema de alimentación eléctrica y/o grupo electrógeno. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE COMUNICACIONES 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración 

de escenario de emergencia alguno, sin embargo, en combinación 

con otras situaciones que requieran tener la presa y su personal 

comunicados, por comprometer la seguridad de la presa o aguas 

abajo, puede dar lugar a escenarios más críticos que deberán ser 

tratados individualmente por el Director del PEP 

La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno 

desencadenante de la situación de emergencia inicial, aplicando por 

tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE COMUNICACIONES 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas correctoras asociadas a las comunicaciones: ejecución 

de las mismas, si es posible, con medios propios 

 Restablecer las comunicaciones con la presa y su personal 

 Buscar otras vías de comunicación alternativas con la presa y 

su personal 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE COMUNICACIONES 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas asociadas a las comunicaciones: ejecución de las 

mismas con medios propios o ajenos 

 Restablecer las comunicaciones con la presa y su personal 

 Buscar otras vías de comunicación alternativas con la presa y 

su personal 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE COMUNICACIONES 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 43. Actuaciones asociadas a la situación de fallo en el sistema de comunicaciones. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE AUSCULTACIÓN 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración 

de escenario de emergencia alguno, sin embargo, en combinación 

con otras situaciones que requieran tener monitorizado el 

comportamiento de la presa, por comprometer la seguridad de la 

presa o aguas abajo, puede dar lugar a escenarios más críticos que 

deberán ser tratados individualmente por el Director del PEP 

La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno 

desencadenante de la situación de emergencia inicial, aplicando por 

tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación   

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE AUSCULTACIÓN 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas asociadas a la auscultación: ejecución de las mismas, si 

es posible, con medios propios 

 Reestablecer el control sobre el comportamiento de la presa a 

través de los sensores de auscultación 

 Buscar otras mediciones alternativas que también aporten 

información sobre el comportamiento de la presa 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE AUSCULTACIÓN 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas asociadas a las comunicaciones: ejecución de las 

mismas con medios propios o ajenos 

 Reestablecer el control sobre el comportamiento de la presa a 

través de los sensores de auscultación 

 Buscar otras mediciones alternativas que también aporten 

información sobre el comportamiento de la presa 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE FALLO EN EL SISTEMA DE AUSCULTACIÓN 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 44. Actuaciones asociadas a la situación de fallo en el sistema de auscultación. Presa de Arrieta. 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE INTERRUPCIÓN DE ACCESOS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 0 
Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 0 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración 

de escenario de emergencia alguno, sin embargo, en combinación 

con otras situaciones que requieran acceder a la presa o sus 

instalaciones, por comprometer la seguridad de la presa o aguas 

abajo, puede dar lugar a escenarios más críticos que deberán ser 

tratados individualmente por el Director del PEP 

La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno 

desencadenante de la situación de emergencia inicial, aplicando por 

tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 1 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE INTERRUPCIÓN DE ACCESOS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 1 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 1 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas asociadas a la accesibilidad de la presa: ejecución de las 

mismas, si es posible, con medios propios 

 Reestablecer el acceso existente a la presa 

 Buscar accesos alternativos a la presa y sus instalaciones 

Vigilante  

y  

Director del PEP  

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 2 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE INTERRUPCIÓN DE ACCESOS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 2 
Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0 y 1, y su seguimiento 
Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 2 

- Medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia 

- Medidas asociadas a la accesibilidad de la presa: ejecución de las 

mismas con medios propios o ajenos 

 Reestablecer el acceso existente a la presa 

 Buscar accesos alternativos a la presa y sus instalaciones 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN 

Escenario 3 

Comunicación a Confederación Hidrográfica del Ebro Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Dirección General del Agua Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Agencia de Protección Civil de la Junta de CyL Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a  la Agencia de Protección Civil del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación a la Subdelegación del Gobierno en País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CENEM Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI de Castilla y León Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 

Comunicación al CECOPI del País Vasco Director del PEP Comunicación vía telefónica y comunicación escrita vía e-mail 
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ACTUACIONES EN SITUACIÓN DE INTERRUPCIÓN DE ACCESOS 

ESCENARIO ACTUACIÓN 
RESPONSABLE 

(ejecución) 
PROCEDIMIENTO 

Comunicación a la población localizada en la llanura de inundación 
de la primera media hora 

Director del PEP Activación de las Sirenas. Vía primaria: radio. Vía secundaria: GPRS 

ACTUACIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de vigilancia e inspección del 

Escenario 0, 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante 

Registro de la información a través de la “Ficha” que corresponda al 

fenómeno desencadenante de la emergencia, con la frecuencia que 

valore el Director del PEP en función de la evolución de la situación  

De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del PEP 

ACTUACIONES DE CORRECCIÓN Y PREVENCIÓN 

Escenario 3 

Continuar con las actuaciones de corrección y prevención del 

Escenario 1 y 2, y su seguimiento, desde puntos de observación 

seguros 

Vigilante, operarios y 

empresas 

especializadas 

De acuerdo a las directrices marcadas por el Director del PEP 

Tabla 45. Actuaciones asociadas a la situación de interrupción de accesos. Presa de Arrieta. 
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FORMULARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Tomo III. Anejos justificativos. Anejo 3. Anexo nº 1
  

      Fecha: Septiembre 2025           Estado de revisión: R0 

           Estado de actualización: A0 

 

 

Plan de Emergencia de la Presa de Arrieta   Pág. 244 de 328 

 

En el presente anexo se incluyen los procedimientos precisos para la realización de todas 

las actuaciones definidas anteriormente, además de las relaciones, tablas, gráficos o 

formularios necesarios para su desarrollo. 

 

SITUACIÓN DE AVENIDAS 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Evolución del nivel de embalse, a través de mediciones tomadas por el 

limnímetro (a instalar en la implantación del Plan de Emergencia) o en la 

escala existente. 

o Cálculo de la velocidad de variación del nivel de embalse. 

o Evolución de los caudales entrantes, a través de mediciones de los 

aforadores existentes. 

o Análisis de la previsión meteorológica, así como de los datos recogidos en la 

estación meteorológica más próxima (estación BU102 Condado de Treviño 

de la red de inforiego-ITACyL). 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsable de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” (véase la figura 36).  
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 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales cuantitativos establecidos, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. 

o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales cuantitativos 

asociados al escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con 

las normas de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales cuantitativos del 

escenario declarado, entonces, se declara el escenario inmediatamente 

anterior o incluso, en su caso, la finalización de la situación de emergencia, 

pasando a una situación de explotación ordinaria. A determinar por el 

Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medida preventiva: a partir de la superación del nivel de avenida laminada 

(cota 579,5 m.s.n.m. = cota para la A.P.) se abrirán por completo los 

desagües de fondo para intentar evitar mayores sobreelevaciones de la 

lámina (véase la tabla siguiente de caudales desaguados por 1 desagüe de 

fondo según el grado de apertura y el nivel de embalse). Se deberán tener 

en cuenta los efectos de un desembalse brusco aguas abajo de la presa 

según las indicaciones de las Normas de Explotación. 
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CAUDALES DESAGUADOS POR 1 DESAGÜE DE FONDO (l/s) 
COTA DEL 
EMBALSE 
(m.s.n.m.) 

GRADO DE APERTURA DE DESAGÜE DE FONDO 
0.04 
(4%) 

0.05 
(5%) 

0.10 
(10%) 

0.20 
(20%) 

0.30 
(30%) 

0.40 
(40%) 

0.50 
(50%) 

0.60 
(60%) 

0.70 
(70%) 

0.80 
(80%) 

0.90 
(90%) 

1.00 
(100%) 

560,50 
DESAGÜES  

94,7 148,4 289,8 464,4 590,0 689,7 746,7 786,3 820,6 839,5 849,4 861,8 

561,00 98,6 154,5 301,6 483,4 614,0 717,9 777,2 818,4 854,1 873,8 884,1 897,0 

561,50 102,3 160,3 313,0 501,7 637,2 745,0 806,5 849,3 886,3 906,7 917,5 930,8 

562,00 105,9 165,9 324,0 519,3 659,6 771,1 834,8 879,1 917,4 938,6 949,7 963,5 

562,50 109,4 171,4 334,6 536,3 681,2 796,4 862,2 908,0 947,5 969,4 980,8 995,1 

563,00 112,7 176,6 344,9 552,8 702,2 820,9 888,7 935,9 976,7 999,2 1.011,0 1.025,7 

563,50 116,0 181,8 354,9 568,8 722,5 844,7 914,5 963,1 1.005,0 1.028,2 1.040,3 1.055,5 

564,00 119,2 186,8 364,7 584,4 742,3 867,9 939,6 989,4 1.032,6 1.056,3 1.068,8 1.084,4 

564,50 122,3 191,6 374,1 599,6 761,6 890,4 964,0 1.015,2 1.059,4 1.083,8 1.096,6 1.112,6 

565,00 125,3 196,3 383,4 614,4 780,4 912,4 987,8 1.040,2 1.085,5 1.110,5 1.123,7 1.140,0 

565,50 128,2 201,0 392,4 628,9 798,8 933,9 1.011,0 1.064,7 1.111,1 1.136,7 1.150,1 1.166,9 

566,00 131,1 205,5 401,2 643,0 816,8 954,9 1.033,8 1.088,6 1.136,1 1.162,2 1.176,0 1.193,1 

566,50 133,9 209,9 409,8 656,8 834,3 975,4 1.056,0 1.112,0 1.160,5 1.187,2 1.201,3 1.218,7 

567,00 136,7 214,2 418,3 670,4 851,5 995,5 1.077,8 1.135,0 1.184,4 1.211,7 1.226,1 1.243,9 

567,50 139,4 218,5 426,6 683,6 868,4 1.015,3 1.099,1 1.157,5 1.207,9 1.235,7 1.250,3 1.268,5 

568,00 142,1 222,6 434,7 696,7 884,9 1.034,6 1.120,0 1.179,5 1.230,9 1.259,2 1.274,2 1.292,7 

568,50 144,7 226,7 442,7 709,4 901,2 1.053,6 1.140,6 1.201,1 1.253,5 1.282,3 1.297,5 1.316,4 

569,00 147,2 230,7 450,5 722,0 917,1 1.072,2 1.160,8 1.222,4 1.275,7 1.305,0 1.320,5 1.339,7 

569,50 149,7 234,7 458,2 734,3 932,8 1.090,6 1.180,6 1.243,3 1.297,5 1.327,3 1.343,1 1.362,6 

570,00 152,2 238,5 465,8 746,5 948,2 1.108,6 1.200,1 1.263,9 1.318,9 1.349,3 1.365,3 1.385,1 

570,50 154,6 242,4 473,2 758,4 963,4 1.126,3 1.219,3 1.284,1 1.340,0 1.370,9 1.387,1 1.407,3 

571,00 157,0 246,1 480,6 770,2 978,3 1.143,8 1.238,3 1.304,0 1.360,8 1.392,1 1.408,6 1.429,1 

571,50 159,4 249,8 487,8 781,8 993,0 1.161,0 1.256,9 1.323,6 1.381,3 1.413,1 1.429,8 1.450,6 

572,00 161,7 253,5 494,9 793,2 1.007,5 1.177,9 1.275,2 1.342,9 1.401,4 1.433,7 1.450,7 1.471,8 

572,50 164,0 257,1 501,9 804,4 1.021,8 1.194,7 1.293,3 1.362,0 1.421,3 1.454,0 1.471,3 1.492,7 

573,00 166,3 260,6 508,9 815,5 1.035,9 1.211,1 1.311,2 1.380,8 1.440,9 1.474,1 1.491,6 1.513,2 

573,50 168,5 264,1 515,7 826,5 1.049,8 1.227,4 1.328,8 1.399,3 1.460,2 1.493,9 1.511,6 1.533,6 

574,00 170,7 267,6 522,4 837,3 1.063,5 1.243,4 1.346,1 1.417,6 1.479,3 1.513,4 1.531,3 1.553,6 

574,50 172,9 271,0 529,1 848,0 1.077,1 1.259,3 1.363,3 1.435,6 1.498,2 1.532,7 1.550,8 1.573,4 

575,00 175,1 274,3 535,7 858,5 1.090,5 1.274,9 1.380,2 1.453,5 1.516,8 1.551,7 1.570,1 1.592,9 

575,50 177,2 277,7 542,2 868,9 1.103,7 1.290,4 1.396,9 1.471,1 1.535,2 1.570,5 1.589,1 1.612,3 

576,00 179,3 280,9 548,6 879,2 1.116,8 1.305,6 1.413,5 1.488,5 1.553,3 1.589,1 1.608,0 1.631,3 

576,50 181,3 284,2 554,9 889,3 1.129,7 1.320,7 1.429,8 1.505,7 1.571,3 1.607,5 1.626,5 1.650,2 

577,00 183,4 287,4 561,2 899,4 1.142,4 1.335,7 1.446,0 1.522,7 1.589,1 1.625,7 1.644,9 1.668,8 

577,50 185,4 290,6 567,4 909,3 1.155,1 1.350,4 1.461,9 1.539,6 1.606,6 1.643,6 1.663,1 1.687,3 

578,00 187,4 293,7 573,5 919,2 1.167,5 1.365,0 1.477,8 1.556,2 1.624,0 1.661,4 1.681,1 1.705,5 

578,50 
N.M.N 

189,4 296,8 579,6 928,9 1.179,9 1.379,5 1.493,4 1.572,7 1.641,2 1.679,0 1.698,9 1.723,6 

 

Tabla 46. Caudales desaguados por 1 desagüe de fondo según el grado de apertura y el nivel de embalse. Presa de Arrieta. 
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o Medida correctora: ejecución de medidas para mantener al máximo la 

capacidad de desagüe del aliviadero, o incluso la posibilidad de aumentar su 

capacidad mediante obras de emergencia (aliviaderos fusibles, bombeos 

temporales, apertura de brechas controladas, etc.), así como aumentar el 

resguardo de la presa mediante sacos terreros o mediante cualquier otro 

medio que esté disponible con rapidez. 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales cuantitativos establecidos, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. 

o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales cuantitativos 

asociados al escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con 

las normas de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales cuantitativos del 

escenario declarado, entonces, se declara el escenario inmediatamente 

anterior o incluso, en su caso, la finalización de la situación de emergencia, 

pasando a una situación de explotación ordinaria. 
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Figura 31. Informe de vigilancia e inspección-Situación de Avenidas/Precipitaciones extremas (pág. 1 de 5). 

Presa de Arrieta. 
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Figura 31. Informe de vigilancia e inspección-Situación de Avenidas/Precipitaciones extremas (pág. 2 de 5). 

Presa de Arrieta 
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Figura 31. Informe de vigilancia e inspección-Situación de Avenidas/Precipitaciones extremas (pág. 3 de 5). 

Presa de Arrieta 
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Figura 31. Informe de vigilancia e inspección-Situación de Avenidas/Precipitaciones extremas (pág. 4 de 5). 

Presa de Arrieta 
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Figura 31. Informe de vigilancia e inspección-Situación de Avenidas/Precipitaciones extremas (pág. 5 de 5). 

Presa de Arrieta 

 



 Tomo III. Anejos justificativos. Anejo 3. Anexo nº 1
  

      Fecha: Septiembre 2025           Estado de revisión: R0 

           Estado de actualización: A0 

 

 

Plan de Emergencia de la Presa de Arrieta   Pág. 253 de 328 

 

SITUACIÓN DE PRECIPITACIONES EXTREMAS O SITUACIONES CLIMÁTICAS 

EXTRAORDINARIAS 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Evolución del nivel de embalse, a través de mediciones tomadas por el 

limnímetro (a instalar en la implantación del Plan de Emergencia) o en la 

escala existente. 

o Cálculo de la velocidad de variación del nivel de embalse. 

o Evolución de los caudales entrantes, a través de mediciones de los 

aforadores existentes. 

o Análisis de la previsión meteorológica, así como de los datos recogidos en la 

estación meteorológica más próxima (estación BU102 Condado de Treviño 

de la red de inforiego-ITACyL). 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsable de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación de 

Avenidas/Precipitaciones extremas” (véase la figura 36).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 
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de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales cuantitativos establecidos, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. 

o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales cuantitativos 

asociados al escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con 

las normas de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales cuantitativos del 

escenario declarado, entonces, se declara el escenario inmediatamente 

anterior o incluso, en su caso, la finalización de la situación de emergencia, 

pasando a una situación de explotación ordinaria. A determinar por el 

Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medida preventiva: a partir de la superación del nivel de avenida laminada 

(cota 579,5 m.s.n.m. = cota para la A.P.) se abrirán por completo los 

desagües de fondo para intentar evitar mayores sobreelevaciones de la 

lámina (véase la tabla anterior de caudales desaguados por 1 desagüe de 

fondo según el grado de apertura y el nivel de embalse). Se deberán tener 

en cuenta los efectos de un desembalse brusco aguas abajo de la presa 

según las indicaciones de las Normas de Explotación. 

o Medida correctora: ejecución de medidas para mantener al máximo la 

capacidad de desagüe del aliviadero, o incluso la posibilidad de aumentar su 

capacidad mediante obras de emergencia (aliviaderos fusibles, bombeos 

temporales, apertura de brechas controladas, etc.), así como aumentar el 

resguardo de la presa mediante sacos terreros o mediante cualquier otro 

medio que esté disponible con rapidez. 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 
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 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales cuantitativos establecidos, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. 

o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales cuantitativos 

asociados al escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con 

las normas de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales cuantitativos del 

escenario declarado, entonces, se declara el escenario inmediatamente 

anterior o incluso, en su caso, la finalización de la situación de emergencia, 

pasando a una situación de explotación ordinaria. 
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SITUACIÓN DE DESLIZAMIENTOS DE LADERA O AVALANCHAS 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Inspección general de las laderas del vaso del embalse y del deslizamiento o 

potencial deslizamiento. 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Control topográfico del deslizamiento o potencial deslizamiento (siempre que 

sea posible). 

o Análisis del comportamiento de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Deslizamientos 

embalse” (véase la figura 37).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el deslizamiento o potencial deslizamiento evoluciona o hay indicios claros 

de una posible evolución, entonces, se declara el escenario de emergencia 

siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones correspondientes asociadas 

al mismo. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 
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o Si el deslizamiento o potencial deslizamiento se mantiene estable, o no se 

desarrolla, entonces, continua activo el escenario declarado y las normas de 

actuación en vigencia. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el deslizamiento o potencial deslizamiento, por sus características 

(magnitud y localización)  o por el nivel de embalse existente, se establece 

no afectará a la presa o aguas abajo de la misma, entonces, se declara el 

escenario inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la finalización de la 

situación de emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria. 

A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medida preventiva: reducir el nivel de embalse mediante la apertura de los 

desagües de fondo hasta la cota determinada por el Director del Plan de 

Emergencia en función de la magnitud del deslizamiento y su localización. 

Se deberán tener en cuenta los efectos de un desembalse brusco aguas 

abajo de la presa según las indicaciones de las Normas de Explotación. 

o Medida correctora: corrección o estabilización de la ladera deslizada 

(reducción de peso de la masa deslizante, reducción de las presiones 

intersticiales, sobrecarga del pie del deslizamiento, eliminación del volumen 

de riesgo, etc.), así como reparación de los daños ocasionados. 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el deslizamiento o potencial deslizamiento evoluciona o hay indicios claros 

de una posible evolución, entonces, se declara el escenario de emergencia 

siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones correspondientes asociadas 

al mismo. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el deslizamiento se mantiene estable, entonces, continua activo el 

escenario declarado y las normas de actuación en vigencia. A determinar 

por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el deslizamiento, por sus características (magnitud y localización) o por el 

nivel de embalse existente o por el resultado de las actuaciones acometidas, 

se establece no afectará a la seguridad de la presa o aguas abajo de la 

misma, entonces, se declara el escenario inmediatamente anterior o incluso, 

en su caso, la finalización de la situación de emergencia, pasando a una 

situación de explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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Figura 32. Informe de vigilancia e inspección-Situación de deslizamientos de ladera o avalanchas (pág. 1 de 3). 

Presa de Arrieta. 
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Figura 32. Informe de vigilancia e inspección-Situación de deslizamientos de ladera o avalanchas (pág. 2 de 3). 

Presa de Arrieta. 
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Figura 32. Informe de vigilancia e inspección-Situación de deslizamientos de ladera o avalanchas (pág. 3 de 3). 

Presa de Arrieta. 
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SITUACIÓN DE FUEGO O ACTOS VANDÁLICOS 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Inspección específica de los elementos afectados por el fuego y/o los actos 

vandálicos. 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsable de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje ” (véase la figura 38).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el elemento afectado por el fuego y/o acto vandálico, o la evolución en su 

comportamiento, compromete la seguridad de la presa o aguas abajo, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. A determinar 

por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el elemento afectado por el fuego y/o acto vandálico se mantiene estable, 
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entonces, continua activo el escenario declarado y las normas de actuación 

en vigencia. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el elemento afectado por el fuego y/o acto vandálico no compromete la 

seguridad de la presa o aguas abajo, por sus características o por las 

circunstancias en las que se encuentra la presa, entonces, se declara el 

escenario inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la finalización de la 

situación de emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria. 

A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medidas preventiva y correctoras conforme a las consecuencias asociadas 

al efecto del fuego y/o del acto vandálico desencadenantes de la 

emergencia. 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el elemento afectado por el fuego y/o acto vandálico, o la evolución en su 

comportamiento, compromete la seguridad de la presa o aguas abajo, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. A determinar 
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por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el elemento afectado por el fuego y/o acto vandálico se mantiene estable, 

entonces, continua activo el escenario declarado y las normas de actuación 

en vigencia. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el elemento afectado por el fuego y/o acto vandálico no compromete la 

seguridad de la presa o aguas abajo, por el resultado de las actuaciones 

acometidas o por las circunstancias en las que se encuentra la misma, 

entonces, se declara el escenario inmediatamente anterior o incluso, en su 

caso, la finalización de la situación de emergencia, pasando a una situación 

de explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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Figura 33. Informe de vigilancia e inspección-Situación de fuego o actos vandálicos/Acciones bélicas o sabotaje  

(pág. 1 de 2). Presa de Arrieta. 
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Figura 33. Informe de vigilancia e inspección-Situación de fuego o actos vandálicos/Acciones bélicas o sabotaje 

(pág. 2 de 2). Presa de Arrieta. 
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SITUACIÓN DE ACCIONES BÉLICAS O SABOTAJE 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Inspección específica de los elementos afectados por las acciones bélicas o 

sabotaje. 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsable de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Fuego o 

Vandalismo/Acciones bélicas o Sabotaje ” (véase la figura 38).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el elemento afectado por las acciones bélicas y/o sabotaje, o la evolución 

en su comportamiento, compromete la seguridad de la presa o aguas abajo, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. A determinar 

por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el elemento afectado por las acciones bélicas y/o sabotaje se mantiene 
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estable, entonces, continua activo el escenario declarado y las normas de 

actuación en vigencia. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el elemento afectado por las acciones bélicas y/o sabotaje no 

compromete la seguridad de la presa o aguas abajo, por sus características 

o por las circunstancias en las que se encuentra la presa, entonces, se 

declara el escenario inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la 

finalización de la situación de emergencia, pasando a una situación de 

explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medidas preventiva y correctoras conforme a las consecuencias asociadas 

al efecto de las acciones bélicas y/o sabotaje desencadenantes de la 

emergencia. 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el elemento afectado por las acciones bélicas y/o sabotaje, o la evolución 

en su comportamiento, compromete la seguridad de la presa o aguas abajo, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. A determinar 
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por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el elemento afectado por las acciones bélicas y/o sabotaje, se mantiene 

estable, entonces, continua activo el escenario declarado y las normas de 

actuación en vigencia. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el elemento afectado por las acciones bélicas y/o sabotaje no 

compromete la seguridad de la presa o aguas abajo, por el resultado de las 

actuaciones acometidas o por las circunstancias en las que se encuentra la 

misma, entonces, se declara el escenario inmediatamente anterior o incluso, 

en su caso, la finalización de la situación de emergencia, pasando a una 

situación de explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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SITUACIÓN DE MOVIMIENTOS EN LA PRESA 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Análisis del comportamiento del control topográfico de la presa. 

o Inspección visual del dique de presa (coronación y taludes), aliviadero y 

galería para la identificación de grietas, hundimientos, pérdidas de 

alineación, deformaciones, humedades y filtraciones. 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento del resto de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsable de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Movimientos 

presa” (véase la figura 39).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales establecidos, cuantitativos o 

cualitativos, éstos últimos a criterio del Director del Plan de Emergencia, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. 



 Tomo III. Anejos justificativos. Anejo 3. Anexo nº 1
  

      Fecha: Septiembre 2025           Estado de revisión: R0 

           Estado de actualización: A0 

 

 

Plan de Emergencia de la Presa de Arrieta   Pág. 271 de 328 

 

o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales asociados al 

escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con las normas 

de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales del escenario 

declarado, cuantitativos o cualitativos, éstos últimos a criterio del Director del 

Plan de Emergencia, entonces, se declara la finalización de la situación de 

emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medidas preventiva y correctoras: debido al amplio abanico de 

circunstancias que se pueden producir y de la distinta gravedad de cada una 

de ellas (limitaciones en los caudales de evacuación por afecciones al 

aliviadero o desagües de fondo; aparición de vías de agua a través de los 

agrietamientos del dique o galería; daños estructurales en elementos de 

hormigón, etc.) no resulta de utilidad establecer medidas correctoras 

específicas ya que, según el caso,  pueden resultar demasiado 

conservadoras o, por el contrario, insuficientes. Por tanto, conforme a la 

naturaleza, magnitud y gravedad de las mismas, el Director del Plan de 

Emergencia valorará la medida  preventiva y/o correctora específica más 

apropiada (reducción del nivel de embalse mediante la apertura de los 

desagües de fondo, reparación inmediata de posibles daños, inyección de 

grietas, inyecciones en el terreno para compensación de asientos, etc.).  

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los elementos afectados por los anormales movimientos comprometen la 

seguridad de la presa/aguas abajo o si los indicadores cuantitativos superan 

los umbrales establecidos, entonces, se declara el escenario de emergencia 

siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones correspondientes asociadas 

al mismo. A determinar por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si los elementos afectados por los anormales movimientos o si los 

indicadores cuantitativos, se mantienen estables, entonces, continua activo 

el escenario declarado y las normas de actuación en vigencia. A determinar 

por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si los elementos afectados por los anormales movimientos no comprometen 

la seguridad de la presa/aguas abajo o si los indicadores cuantitativos 

descienden por debajo de los umbrales establecidos, por el resultado de las 

actuaciones acometidas o por las circunstancias en las que se encuentra la 

presa, entonces, se declara el escenario inmediatamente anterior o incluso, 

en su caso, la finalización de la situación de emergencia, pasando a una 

situación de explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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Figura 34. Informe de vigilancia e inspección-Situación de movimientos en la presa (pág. 1 de 3). Presa de Arrieta. 
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Figura 34. Informe de vigilancia e inspección-Situación de movimientos en la presa (pág. 2 de 3). Presa de Arrieta. 
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Figura 34. Informe de vigilancia e inspección-Situación de movimientos en la presa (pág. 3 de 3). Presa de Arrieta. 
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SITUACIÓN DE DESLIZAMIENTOS DE ESPALDONES 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Inspección visual del dique de presa (coronación y taludes), especialmente 

de sus taludes, para la identificación de grietas, hundimientos, movimientos, 

pérdidas de alineación, etc.  

o Inspección visual de los contactos presa-obras de fábrica. 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsable de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Deslizamientos 

presa” (véase la figura 40).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales establecidos, cualitativos a criterio 

del Director del Plan de Emergencia, entonces, se declara el escenario de 

emergencia siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones 

correspondientes asociadas al mismo. 
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o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales asociados al 

escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con las normas 

de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales del escenario 

declarado, cualitativos a criterio del Director del Plan de Emergencia, 

entonces, se declara el escenario inmediatamente anterior o incluso, en su 

caso, la finalización de la situación de emergencia, pasando a una situación 

de explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medidas preventiva y correctoras: debido al amplio abanico de 

circunstancias que se pueden producir y de la distinta gravedad de cada una 

de ellas (afección a órganos vitales, inestabilidad del dique, etc.) no resulta 

de utilidad establecer medidas correctoras específicas ya que, según el 

caso,  pueden resultar demasiado conservadoras o, por el contrario, 

insuficientes. Por tanto, conforme a la naturaleza, magnitud y gravedad de 

las mismas, el Director del Plan de Emergencia valorará la medida  

preventiva y/o correctora específica más apropiada (reducción del nivel de 

embalse mediante la apertura de los desagües de fondo, reparación 

inmediata de posibles daños, estabilización de la ladera deslizada, etc.). 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el deslizamiento producido y sus consecuencias sobre otros elementos 

vitales de la presa comprometen la seguridad de la presa o aguas abajo, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. A determinar 

por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el deslizamiento producido y sus consecuencias sobre otros elementos 

vitales de la presa, se mantienen estables, entonces, continua activo el 

escenario declarado y las normas de actuación en vigencia. A determinar 

por el Director del Plan de Emergencia. 

o Si el deslizamiento producido y sus consecuencias sobre otros elementos 

vitales de la presa no comprometen la seguridad de la presa o aguas abajo, 

por el resultado de las actuaciones acometidas o por las circunstancias en 

las que se encuentra la misma, entonces, se declara el escenario 

inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la finalización de la situación 

de emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria. A 

determinar por el Director del Plan de Emergencia. 
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Figura 35. Informe de vigilancia e inspección-Situación de deslizamiento en espaldones (pág. 1 de 3). Presa de Arrieta. 
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Figura 35. Informe de vigilancia e inspección-Situación de deslizamiento en espaldones (pág. 2 de 3). Presa de Arrieta. 
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Figura 35. Informe de vigilancia e inspección-Situación de deslizamiento en espaldones (pág. 3 de 3). Presa de Arrieta. 
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SITUACIÓN DE EROSIÓN INTERNA 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Inspección visual para detección de humedades y filtraciones, con arrastre 

de material, así como anomalías derivadas de las mismas, en el cuerpo de 

presa y cimiento (erosión, burbujeo, dolinas, vegetación hidrófila, sumideros, 

cavidades, hundimientos, etc.). 

o Inspección visual de la galería y cámara de válvulas para la identificación de 

humedades y filtraciones. 

o Análisis del comportamiento de los piezómetros de la presa. 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento del resto de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsable de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” (véase la figura 41).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales establecidos, cuantitativos o 
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cualitativos, éstos últimos a criterio del Director del Plan de Emergencia, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. 

o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales asociados al 

escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con las normas 

de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales del escenario 

declarado, cuantitativos o cualitativos, éstos últimos a criterio del Director del 

Plan de Emergencia, entonces, se declara la finalización de la situación de 

emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medidas preventiva y correctoras: debido al amplio abanico de 

circunstancias que se pueden producir y de la distinta gravedad de cada una 

de ellas (filtraciones a través del cuerpo de presa, filtraciones por el cimiento, 

filtraciones con arrastre de material, posible inicio de tubificación, etc.) no 

resulta de utilidad establecer medidas correctoras específicas ya que, según 

el caso,  pueden resultar demasiado conservadoras o, por el contrario, 

insuficientes. Por tanto, conforme al origen, la ubicación, magnitud y 

gravedad de las mismas, el Director del Plan  de Emergencia valorará la 

medida preventiva y/o correctora específica más apropiada (reducción del 

nivel de embalse mediante la apertura de los desagües de fondo, instalación 

de aforador para control de filtraciones, inyección de vías de agua, 

disposición de filtros en los puntos de emergencia para evitar la pérdida de 

material, etc.). 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 
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 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si las consecuencias resultantes del fenómeno de erosión interna 

comprometen la seguridad de la presa o aguas abajo, entonces, se declara 

el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones 

correspondientes asociadas al mismo. A determinar por el Director del Plan 

de Emergencia. 

o Si las consecuencias resultantes del fenómeno de erosión interna, se 

mantienen estables, entonces, continua activo el escenario declarado y las 

normas de actuación en vigencia. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 

o Si las consecuencias resultantes del fenómeno de erosión interna no 

comprometen la seguridad de la presa o aguas abajo, por el resultado de las 

actuaciones acometidas o por las circunstancias en las que se encuentra la 

misma, entonces, se declara el escenario inmediatamente anterior o incluso, 

en su caso, la finalización de la situación de emergencia, pasando a una 

situación de explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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Figura 36. Informe de vigilancia e inspección-Situación de erosión interna/Supresiones o presiones intersticiales 

anómalas/Filtraciones elevadas, incrementos o modificaciones en las mismas (pág. 1 de 5). Presa de Arrieta. 
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Figura 36. Informe de vigilancia e inspección-Situación de erosión interna/Supresiones o presiones intersticiales 

anómalas/Filtraciones elevadas, incrementos o modificaciones en las mismas (pág. 2 de 5). Presa de Arrieta. 
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Figura 36. Informe de vigilancia e inspección-Situación de erosión interna/Subpresiones o presiones intersticiales 

anómalas/Filtraciones elevadas, incrementos o modificaciones en las mismas (pág. 3 de 5). Presa de Arrieta. 
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Figura 36. Informe de vigilancia e inspección-Situación de erosión interna/Subpresiones o presiones intersticiales 

anómalas/Filtraciones elevadas, incrementos o modificaciones en las mismas (pág. 4 de 5). Presa de Arrieta. 
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Figura 36. Informe de vigilancia e inspección-Situación de erosión interna/Subpresiones o presiones intersticiales 

anómalas/Filtraciones elevadas, incrementos o modificaciones en las mismas (pág. 5 de 5). Presa de Arrieta. 
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SUBPRESIONES O PRESIONES INTERSTICIALES ANÓMALAS 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Inspección visual para detección de humedades y filtraciones, así como 

anomalías derivadas de las mismas, en el cuerpo de presa y cimiento 

(erosión, burbujeo, dolinas, vegetación hidrófila, agrietamientos, etc.). 

o Inspección visual de la galería y cámara de válvulas para la identificación de 

humedades y filtraciones. 

o Análisis del comportamiento de los piezómetros de la presa. 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento del resto de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsable de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” (véase la figura 41).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales establecidos, cuantitativos o 

cualitativos, éstos últimos a criterio del Director del Plan de Emergencia, 
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entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. 

o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales asociados al 

escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con las normas 

de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales del escenario 

declarado, cuantitativos o cualitativos, éstos últimos a criterio del Director del 

Plan  de Emergencia, entonces, se declara la finalización de la situación de 

emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medidas preventiva y correctoras: debido al amplio abanico de 

circunstancias que se pueden producir y de la distinta gravedad de cada una 

de ellas (filtraciones a través del cuerpo de presa, filtraciones por el cimiento, 

filtraciones con arrastre de material, posible inicio de tubificación, 

deslizamientos en los espaldones, inestabilidades, etc.) no resulta de utilidad 

establecer medidas correctoras específicas ya que, según el caso,  pueden 

resultar demasiado conservadoras o, por el contrario, insuficientes. Por 

tanto, conforme al origen, la ubicación, magnitud y gravedad de las mismas, 

el Director del Plan  de Emergencia valorará la medida preventiva y/o 

correctora específica más apropiada (reducción del nivel de embalse 

mediante la apertura de los desagües de fondo, instalación de aforador para 

control de filtraciones, inyección de vías de agua, estabilización de las zonas 

deslizadas, apertura de pozos o zanjas de drenaje para liberación de 

subpresiones, etc.). 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 
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 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si las consecuencias resultantes de las elevadas presiones o subpresiones 

comprometen la seguridad de la presa o aguas abajo, entonces, se declara 

el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones 

correspondientes asociadas al mismo. A determinar por el Director del Plan 

de Emergencia. 

o Si las consecuencias resultantes de las elevadas presiones o subpresiones, 

se mantienen estables, entonces, continua activo el escenario declarado y 

las normas de actuación en vigencia. A determinar por el Director del Plan 

de Emergencia. 

o Si las consecuencias resultantes de las elevadas presiones o subpresiones 

no comprometen la seguridad de la presa o aguas abajo, por el resultado de 

las actuaciones acometidas o por las circunstancias en las que se encuentra 

la misma, entonces, se declara el escenario inmediatamente anterior o 

incluso, en su caso, la finalización de la situación de emergencia, pasando a 

una situación de explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan 

de Emergencia. 
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FILTRACIONES ELEVADAS, INCREMENTOS O MODIFICACIONES EN LAS MISMAS 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 Objeto: la vigilancia se centrará principalmente en los siguientes aspectos: 

o Inspección visual para detección de humedades y filtraciones, así como 

anomalías derivadas de las mismas, en el cuerpo de presa y cimiento 

(erosión, burbujeo, dolinas, agrietamientos, pérdida de material, remolinos 

en el espejo de agua, licuefacción del terreno, etc.). 

o Inspección visual de la galería y cámara de válvulas para la identificación de 

humedades y filtraciones. 

o Análisis del comportamiento de los piezómetros de la presa. 

o Inspección del estado de funcionamiento de los elementos de desagüe 

(desagües de fondo y aliviadero). 

o Inspección de la accesibilidad a la presa y sus instalaciones. 

o Análisis del comportamiento del resto de los sensores de auscultación. 

o Comprobación del adecuado funcionamiento de los elementos asociados al 

Plan de Emergencia (Centro de Móvil de gestión de Emergencias, 

comunicaciones y Sirenas). 

o Inspección visual general de la presa. 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

 Procedimiento:  

o Registro de la información a través de la “Ficha-Situación Erosión 

interna/Subpresiones/Filtraciones elevadas” (véase la figura 41).  

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si los indicadores superan los umbrales establecidos, cuantitativos o 
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cualitativos, éstos últimos a criterio del Director del Plan de Emergencia, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo. 

o Si los indicadores se mantienen dentro de los umbrales asociados al 

escenario de emergencia declarado, entonces, se continúa con las normas 

de actuación en vigencia. 

o Si los indicadores evolucionan por debajo de los umbrales del escenario 

declarado, cuantitativos o cualitativos, éstos últimos a criterio del Director del 

Plan de Emergencia, entonces, se declara la finalización de la situación de 

emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria. 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o Medidas preventiva y correctoras: debido al amplio abanico de 

circunstancias que se pueden producir y de la distinta gravedad de cada una 

de ellas (filtraciones a través del cuerpo de presa, filtraciones por el cimiento, 

filtraciones con arrastre de material, posible inicio de tubificación, 

deslizamientos en los espaldones, inestabilidades, licuefacción, etc.) no 

resulta de utilidad establecer medidas correctoras específicas ya que, según 

el caso,  pueden resultar demasiado conservadoras o, por el contrario, 

insuficientes. Por tanto, conforme al origen, la ubicación, magnitud y 

gravedad de las mismas, el Director del Plan  de Emergencia valorará la 

medida preventiva y/o correctora específica más apropiada (reducción del 

nivel de embalse mediante la apertura de los desagües de fondo, instalación 

de aforador para control de filtraciones, inyección de vías de agua, 

impermeabilización del área de entrada de agua, disposición de filtros en los 

puntos de emergencia para evitar la pérdida de material, etc.). 

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 
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 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si las consecuencias resultantes de las filtraciones comprometen la 

seguridad de la presa o aguas abajo, entonces, se declara el escenario de 

emergencia siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones 

correspondientes asociadas al mismo. A determinar por el Director del Plan 

de Emergencia. 

o Si las consecuencias resultantes del fenómeno de erosión interna, se 

mantienen estables, entonces, continua activo el escenario declarado y las 

normas de actuación en vigencia. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 

o Si las consecuencias resultantes de las filtraciones no comprometen la 

seguridad de la presa o aguas abajo, por el resultado de las actuaciones 

acometidas o por las circunstancias en las que se encuentra la misma, 

entonces, se declara el escenario inmediatamente anterior o incluso, en su 

caso, la finalización de la situación de emergencia, pasando a una situación 

de explotación ordinaria. A determinar por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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PÉRDIDA DE OPERATIVIDAD DE LOS DESAGÜES DE FONDO 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración de escenario de 

emergencia alguno, sin embargo, en combinación con otras situaciones que requieran 

maniobrar los desagües de fondo para reducir el nivel de embalse por comprometer la 

seguridad de la presa o aguas abajo, puede dar lugar a escenarios más críticos que 

deberán ser tratados individualmente por el Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno desencadenante de la 

situación de emergencia inicial (avenidas, deslizamientos, fuego, etc.), aplicando 

por tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno en cuanto a las 

actuaciones de vigilancia e inspección se refiere. Normalmente se trata de 

fenómenos asociados al aumento en el nivel del embalse (avenidas, 

precipitaciones extremas, etc.). 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o A las medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia se suman aquellas orientadas a 

restablecer la operatividad de los desagües de fondo (medida correctora) o a 

buscar soluciones que reduzcan el riesgo que conlleva la inoperatividad de 

los mismos, tales como ejecución de medidas para mantener al máximo la 

capacidad de desagüe del aliviadero, o incluso la posibilidad de aumentar su 

capacidad mediante obras de emergencia, o el aumento del resguardo de la 

presa mediante sacos terreros o mediante cualquier otro medio que esté 

disponible con rapidez (medida preventiva). 

La naturaleza de las medidas a adoptar dependerá directamente de la causa 

que ha provocado el fallo en los desagües de fondo.  

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 
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o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa o aguas abajo y no se consigue restablecer la operatividad de los 

desagües de fondo, en el periodo de tiempo requerido, entonces, se declara 

el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones 

correspondientes asociadas al mismo.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa o aguas abajo, pero si se consigue la operatividad de los desagües 

de fondo, entonces, se podrá valorar si dicho hecho disminuye la gravedad 

de la situación, y en base a ello valorar la posibilidad de cambiar o no de 

escenario de emergencia.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

no se consigue la operatividad de los desagües de fondo, entonces, se 

declara, con motivo de dicho problema, el escenario siguiente hasta su 

resolución. 

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

si se consigue restablecer la operatividad de los desagües de fondo, 

entonces, se podrá valorar si dicho hecho disminuye la gravedad de la 

situación, y en base a ello valorar la posibilidad de cambiar o no de 

escenario de emergencia. 

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia, se establece no afecta a 

la seguridad de la presa o aguas abajo de la misma, entonces, se declara el 

escenario inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la finalización de la 

situación de emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria, 

independientemente de que los desagües de fondo continúen inoperativos.  
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FALLO EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA Y/O GRUPO 

ELECTRÓGENO 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración de escenario de 

emergencia alguno, sin embargo, en combinación con otras situaciones que requieran 

que las instalaciones dependientes del suministro eléctrico estén operativas (desagües 

de fondo, iluminación, ventilación, etc.) por comprometer la seguridad de la presa o aguas 

abajo, puede dar lugar a escenarios más críticos que deberán ser tratados 

individualmente por el Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno desencadenante de la 

situación de emergencia inicial (avenidas, deslizamientos, fuego, etc.), aplicando 

por tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno en cuanto a las 

actuaciones de vigilancia e inspección se refiere. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o A las medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia se suman aquellas orientadas a 

restablecer el suministro eléctrico a la presa (medida correctora) o a 

encontrar vías de suministro alternativas, tales como grupo electrógeno 

portátil (medida preventiva). 

La naturaleza de las medidas a adoptar dependerá directamente de la causa 

que ha provocado el corte en el suministro eléctrico.  

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 
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 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa o aguas abajo y no se consigue restablecer el suministro eléctrico, 

en el periodo de tiempo requerido, entonces, se declara el escenario de 

emergencia siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones 

correspondientes asociadas al mismo.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa, pero si se consigue restablecer el suministro eléctrico, entonces, se 

podrá valorar si dicho hecho disminuye la gravedad de la situación, y en 

base a ello valorar la posibilidad de cambiar o no de escenario de 

emergencia.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

no se consigue restablecer el suministro eléctrico, entonces, se declara, con 

motivo de dicho problema, el escenario siguiente hasta su resolución. 

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

si se consigue restablecer el suministro eléctrico, entonces, se podrá valorar 

si dicho hecho disminuye la gravedad de la situación, y en base a ello 

valorar la posibilidad de cambiar o no de escenario de emergencia. 

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia, se establece no afecta a 

la seguridad de la presa o aguas abajo de la misma, entonces, se declara el 

escenario inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la finalización de la 

situación de emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria, 

independientemente de que la presa no posea suministro eléctrico. 
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FALLO EN EL SISTEMA DE COMUNICACIONES 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración de escenario de 

emergencia alguno, sin embargo, en combinación con otras situaciones que requieran 

tener la presa y su personal comunicados, por comprometer la seguridad de la presa o 

aguas abajo, puede dar lugar a escenarios más críticos que deberán ser tratados 

individualmente por el Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno desencadenante de la 

situación de emergencia inicial (avenidas, deslizamientos, fuego, etc.), aplicando 

por tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno en cuanto a las 

actuaciones de vigilancia e inspección se refiere. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o A las medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia se suman aquellas orientadas a 

restablecer las comunicaciones con la presa y su personal (medida 

correctora) o a buscar vías de comunicación alternativas (medida 

preventiva). 

La naturaleza de las medidas a adoptar dependerá directamente del origen 

del fallo (falta de suministro eléctrico, fallo en el sistema informático, 

ausencia de cobertura GPRS, etc.).  

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 
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Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa o aguas abajo y no se consiguen restablecer las comunicaciones, 

en el periodo de tiempo requerido, entonces, se declara el escenario de 

emergencia siguiente, aplicando en tal caso las actuaciones 

correspondientes asociadas al mismo.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa, pero si se consiguen restablecer las comunicaciones, entonces, se 

podrá valorar si dicho hecho disminuye la gravedad de la situación, y en 

base a ello valorar la posibilidad de cambiar o no de escenario de 

emergencia.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

no se consiguen restablecer las comunicaciones, entonces, se declara, con 

motivo de dicho problema, el escenario siguiente hasta su resolución. 

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

si se consiguen restablecer las comunicaciones, entonces, se podrá valorar 

si dicho hecho disminuye la gravedad de la situación, y en base a ello 

valorar la posibilidad de cambiar o no de escenario de emergencia. 

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia, se establece no afecta a 

la seguridad de la presa o aguas abajo de la misma, entonces, se declara el 

escenario inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la finalización de la 

situación de emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria, 

independientemente de que la presa continué incomunicada.  
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FALLO EN EL SISTEMA DE AUSCULTACIÓN 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración de escenario de 

emergencia alguno, sin embargo, en combinación con otras situaciones que requieran 

tener monitorizado el comportamiento de la presa (nivel de embalse, presiones 

intersticiales, movimientos, aforos, etc.) por comprometer la seguridad de la presa o 

aguas abajo, puede dar lugar a escenarios más críticos que deberán ser tratados 

individualmente por el Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno desencadenante de la 

situación de emergencia inicial (avenidas, deslizamientos, fuego, etc.), aplicando 

por tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno en cuanto a las 

actuaciones de vigilancia e inspección se refiere. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o A las medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia se suman aquellas orientadas a 

restablecer el control sobre el comportamiento de la presa a través de los 

sensores de auscultación (medida correctora) o a realizar mediciones 

alternativas que también aporten información sobre el comportamiento de la 

presa (medida preventiva). 

La naturaleza de las medidas a adoptar dependerá directamente del origen 

del fallo (falta de suministro eléctrico, avería en los sensores, avería en la 

unidad de lectura automática, etc.).  

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 
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 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 

 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa o aguas abajo y no se consigue restablecer el control sobre el 

comportamiento de la misma, en el periodo de tiempo requerido, entonces, 

se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal caso las 

actuaciones correspondientes asociadas al mismo.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa o aguas abajo, pero si se consigue restablecer el control sobre el 

comportamiento de la misma, entonces, se podrá contar con un elemento 

adicional de interpretación de la gravedad de la situación (datos de 

auscultación), y en base a ello valorar la posibilidad de cambiar o no de 

escenario de emergencia.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

no se consigue restablecer el control sobre el comportamiento de la misma, 

entonces, se declara, con motivo de dicho problema, el escenario siguiente 

hasta su resolución. 

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

si se consigue el control sobre el comportamiento de la misma, entonces, se 

podrá contar con un elemento adicional de interpretación de la gravedad de 

la situación (datos de auscultación), y en base a ello valorar la posibilidad de 

cambiar o no de escenario de emergencia.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia, se establece no afectara 

a la seguridad de la presa o aguas abajo, entonces, se declara el escenario 

inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la finalización de la situación 

de emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria, 

independientemente de que la presa continué sin monitorización de su 

comportamiento.  

 



 Tomo III. Anejos justificativos. Anejo 3. Anexo nº 1
  

      Fecha: Septiembre 2025           Estado de revisión: R0 

           Estado de actualización: A0 

 

 

Plan de Emergencia de la Presa de Arrieta   Pág. 304 de 328 

 

INTERRUPCIÓN DE ACCESOS 

Esta hipótesis, considerada aisladamente, no supone la declaración de escenario de 

emergencia alguno, sin embargo, en combinación con otras situaciones que requieran 

acceder a la presa o sus instalaciones, por comprometer la seguridad de la presa o aguas 

abajo, puede dar lugar a escenarios más críticos que deberán ser tratados 

individualmente por el Director del Plan de Emergencia. 

 

- Actuaciones de vigilancia e inspección (Escenarios 0, 1, 2 y 3):  

 La vigilancia se centrará principalmente en el fenómeno desencadenante de la 

situación de emergencia inicial (avenidas, deslizamientos, fuego, etc.), aplicando 

por tanto el procedimiento previsto para dicho fenómeno en cuanto a las 

actuaciones de vigilancia e inspección se refiere. 

 

- Actuaciones de corrección y prevención (Escenarios 1, 2 y 3):  

 Objeto:  

o A las medidas preventivas y de corrección asociadas al fenómeno 

desencadenante inicial de la emergencia se suman aquellas orientadas a 

restablecer el acceso existente a la presa (medida correctora) o ejecutar 

accesos alternativos a la presa y sus instalaciones (medida preventiva). 

La naturaleza de las medidas a adoptar dependerá directamente del origen 

del aislamiento de la presa (corrimientos de tierra sobre el camino de 

acceso, incidencias achacables al tráfico , etc.).  

 Responsables de su ejecución:  

o Vigilante, operario/s y empresas de asistencia técnica especializada. 

 Responsable de su interpretación:  

o Director del Plan de Emergencia. 

 Medios necesarios:  

o Medios propios de la explotación. 

o Medios propios específicos del Plan de Emergencia. 

o Medios ajenos disponibles. 

 Procedimiento:  

o De acuerdo a la directrices marcadas por el Director del Plan de 

Emergencia. 
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 Frecuencia:  

o A valorar por el Director del Plan de Emergencia en función de la evolución 

de la situación en cada momento.  

 Resultados a obtener:  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa o aguas abajo y no se consigue restablecer el acceso o no se 

encuentra otra posibilidad de acceso, en el periodo de tiempo requerido, 

entonces, se declara el escenario de emergencia siguiente, aplicando en tal 

caso las actuaciones correspondientes asociadas al mismo.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia agrava la inseguridad de 

la presa, pero si se consigue restablecer el acceso o se encuentra otra 

posibilidad de acceso, entonces, resulta viable la aplicación de las 

actuaciones de vigilancia e inspección, preventivas o correctoras previstas, 

resultando la declaración del escenario que corresponda en función del 

resultado de la aplicación de dichas medidas sobre la seguridad de la presa 

o aguas abajo. 

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

no se consigue restablecer el acceso o se encuentra otra posibilidad de 

acceso, entonces, se declara, con motivo del problema de accesibilidad 

existente, el escenario siguiente hasta su resolución.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia se mantiene estable, pero 

si se consigue restablecer el acceso o se encuentra otra posibilidad de 

acceso, entonces, resulta viable la aplicación de las actuaciones de 

vigilancia e inspección, preventivas o correctoras previstas, resultando la 

declaración del escenario que corresponda en función del resultado de la 

aplicación de dichas medidas sobre la seguridad de la presa o aguas abajo.  

o Si el fenómeno desencadenante de la emergencia, se establece no afecta a 

la seguridad de la presa o aguas abajo, entonces, se declara el escenario 

inmediatamente anterior o incluso, en su caso, la finalización de la situación 

de emergencia, pasando a una situación de explotación ordinaria, 

independientemente de que la presa continué en situación de aislamiento.  


